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9. Los «Íormantes» consonánticos. 
10. Las vibrantes indoeuropeas v sus solucione~ '·omanicas. 
11. La aspiración. 
12. La nasalidad y las nasalizaciones en las lenguas ro-

mánicas. 
13. La s en la Romanla. 
14. Sonidos implosivos. 
15. La juntura. 
16. La entonación. 
17. La sílaba. 
18. Fonética y fonolOgia gallega. 
19. Sistemas fonológicos románicos: similitudes y discre

pancias. 
20. Las onomatopeyas. 

B) Ejercicios 'Práctteos 

Tránscripción fonética y fonologia de un texto grabado. 
Interpretación de un espectrograma. 
Interpretación de cinerradiografía. 

Convocatoria 

El primer ejercicio se celebrará en el primer día hábil des
pués de transcurrir treinta desde lll. publicaCión de esta Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado». 

La presentación de los concursantes admitidos para la rea
lización de las pruebas se celebrará en la sala de conferencias 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (Duque de 
Medlnaceli, número 4). a las seis de la tarde de la indicada 
fecha. 

Madrid, 15 de marzo de 1968.-EI Secretario del Tribunal. 
Antonio Roldán Pérez.-Visto bueno: El Presidente del Tribu
nal, Vicente García de Diego. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 6 de abril de 1968 por la que se con
vocan oposiciones para ingreso .en el Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio del Departamento 

Ilmo. Sr.: Por existir vacantes en el Cuerpo de IngenlerOB 
Industrialas al servicio de este Departamento, que es preciSO 
proveer para la mayor eficacia de los servicios que le están en
comendados. 

Vistos los articulas 38, 39, 41 Y 42 del vigente Relaménto or
gánico del Ctl1lrpo de Ingenieros Industriales; ei Decreto de 10 de 
mayo de 1957. que aprueba el Reglamento general de Oposiciohes 
y Concursos. y la r"ey 56/1961, de 22 de julio, así como el informe 
preceptivo de la Comisión Superior de Personal, 

Este MinisterIO ha tenido a bien convocar oposiciones para 
cubrir veinte plazas de Ingenieros en dicho Cuerpo. con arreglo 
a las siguientes normas: 

Primera.-Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en 
los ejercicios y pruebas correspondientes habrán de reunir los 
aspirantes los siguientes requisitos: 

1.0 Ser español, de uno u otro sexo, mayor de dieciocho afios 
y menor de cuarenta y cinco en la fecha de termina::ión del 
plazo de presentación de instancias. 
. 2.0 Poseer el titulo de Ingeniero Industrial, ex:pedido por el 
Estado, o haber ap!'obado todos los estudios, así como el último 
examen o reválida necesarios para su obtención. 

3.0 Ca;ecer de antecedentes penales, 
4.0 No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Adinlnistración Local, ni 
hallarSe inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

5,0 Tener aptitud física necesaria para el desempeño de 
las funciones propias del Cuerpo de Ingenieros Industriales. 

Segunda.-Las solicitudes para tomar parte en estlts oposi
ciones deberán estar· dirigidas al titular de este Departamento, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la pUblicación de esta convocatoria en el «BO
letín Oficial del Estada», y podrán ser presentadas en el Re
gistro General de este Ministerio, en las Delegaciones Provin
ciales del Departamento, Gobiernos Civiles u Oficinas de Co
lTeos (en este caso en pliego abierto, par¡¡ su sellado, y envío 
certificadO), de conformidad con 10 establecido en el artículo 66 
de la vigente Ley de .Procedimiento Administrativo. Los resi
dentes en el extranjero podrán hacerlo en cualquier Represen
tación diplomática o consular de España, las que remitirán las 
instancias presentadas, por correo aéreo certificado, por cuent.a 
del interesado. 

Se acompañarán a la instancia los documentos siguientes: 
1.0 Declaración de si desean acogerse a los beneficios de 

la Ley de 17 de jUlio de 1947, indicando el grupo en que preten
den ser incluídos y acompañada de los documentos justifica
tivos. 

2.° G,ofllPl'omlE¡o. eseri~o dEl jurar !~Ga~amiEmto fi lOS Princi
pios Fundamentales del MOVImiento Nacional v demás L.yes 
Fundamentales del Reino, según se preceptúa en el articulo ::l6 cl 
de la Ley articulada de Funcionarios C1viles del Estado. 

3.0 Los documentos qué estimen convenientes para Justificar 
lbs meritos que pretendan les sean tenidos en cuenta. 

4.° Justiflcaéión dé haber ejercido J)Or un itlínimo de treS 
afios, desde la aprobación de la reválida hasta la fecha limite 
de esta convocatoria, la profesión como tales Ingenieros. bien li
bremente. al servicio de la industria privada, o en cargos de 
plantilla reservados a Ingenieros en Organizaciones ¡:7Úblicas y 
Orgamsmos oficiales, con informe en todos los casos de la CO
rrespondiente Delt:gación Provincial de ,este Ministerio 

, 5,0 Recibo de haber abonado a la Habilitación General de,! 
Ministerio la cantidad de 500 pesetas, a disposición del Trl,Qunal, 
como derectlOs de examen y gastos inherentes a la oposición. 

Los Per~tos Industriales que. perteneciendo al Cuerpo de Ayu-. 
dantes Industriales. hayan te!'ffiÍnado. después de su ingresó 
en el mismo. los estudios .de Ingeniero Industrial antes de la 
fecha de esta convocatoria, podrán tomar parte en la misrriá 
sin que tengan que acreditar otra condición que la de haber pres
tado un año, como mínimo. de servicios activos en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales. 

Tercera,-Terminado el plazo de .presentación de instancias, 
y previo examen y comprobacíón de lasinismas" se pUblicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» la relación prOVIsional de los as
pirantes admitidos y excluidos y ~ otorgárá un período de reCla
mación por plazo de quince días. de acuerdo con lo que previene 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Cuarta.-Publlcada la relación a que se refiere .tI condIción 
anteriot y resueltas, en su caso, las reclamaciones cOlTespon~ 
dientes, se procedará a la designación del Tribunal qUe ha de 
juzgar estas oposiciones, cuya composición se publicará. en .el 
«Boletín Oficial del Estado», el cual podrá ser Impugnado ante 
este Ministerio. por los interesados. . 

Quinta.-La fecha, hora y lugar del comienzq del prirrier éjer~ 
cicio se anunciará, al menos con quince días de anteláclón. en 
el «Boletín Oficial del Estado», sin qUe en ningún caso ptted~ 
exceder de un año el tiempo comprendido entre la bUblicaclón 
de esta convbcatorla y el comienzo de los ejercicios. 

Sexta,-Los ejercicIOS de oposición se efectuarán en tres se
siones: 

En la primera y tercer¡t sesiones se desarrollará por escrito 
uno o varios temas. redactados por el Tribunal y sacádos a. la 
suerte. comunes para todos los opositores, y en la segurida. se
sión se désárrollará verbaimente por cada opositor uri tema sa: 
cado a la suerte. La duración de las sesiones para los ejercicios 
escritos será de cuatro horas y la del oral de una hora comó 
máximo, debiendo comenzar el opositor su exposíción dentro dé 
los díez primeroS minutos siguientes a la extracción del tema. 

La redacción de los temas permanecerá secreta hasta el mo
mento de ser sorteados, correspondiendo las materias al índice 
generllol pUblicado en el «Boletín Oficial del Estado» a eontlnua
clón. de esta convocatoria. 

Para el desalTollo de los ejercicios los opOSitores no deberán 
comumcarse entre si ni con el exterior. no pudJendo hacer uso 
de más libros, proyectos o documentos que los autorizados por 
el Tribunal, en su caso. 

Los opositores que no concurran al llamamiento. cOfrespon
alén,t~ eh el tiia y bora señalados para cada, i.mo dé lbS l:!j~i'clcios 
perderan SUs dérechos cualquiera que sea la cailSá que alegueil. 

Séptima.-EI Tribunal publicará una lista de los opositores 
con el resultado de cada ejércicio, en la que Se indicará la pun
tuación qUe haYan alcanzado, comprendida ~ntX.!LO y 10 puntos. 
Los opositores que no logren la puntuación miniIÍla de cinco 
puntos en éualquiera de los ejercicios quedarán eliminadOs: 

Octava.-,-,-Tetmlnadas las op:üslclohes, él trlburial publicará. rE!
lación de los opositores, en la que constará en columnas sépa
radas, la puntuación que hayan obteniqo e¡;J. los tres ejercicios 
y la suma de éstas, ordenados según lá clasiflcaciónque les 
corresponda por las puntuaciones obtenidas: El número de opo
sitores que figuren en esta relación no podrá exceder del de 
plazas convocadas y servirá al Tribunal páta elevar propuesta, 
a la Superioridad de los opositores comprendidtlS en la misma. 

, Novena.-Los opal/itores propuestQ!! por el Tribunal presenta" 
rán en el Registro General de. este Minister16~ .éléntro del. plazo 
de treinta. días h~b!leS, a partir de la féchá pftipuesta. los sI" 
gulentes doc.tlrhéntos:. . 
. 1.0 Certif\cacióñ_del acta de naciiÍliEmto, .e~éalda por el Re

gistro Civil cdtrespondiente. debidainente legItililáda y. legall.Zadlt. 
2.° Certificación negativa de anteCedentes Penales. 
3.° Certificación facultativa qUe acredite no padecer enfer

medadconta~iosa ni defecto físICo que lé inhabilite para el ejer
cicio de carges actlvós, 

4.° Certificado de buena conductá. 
5.0 Título prdfeskmal o certificación de haber hécl'le él d~ 

pósito cOlTespondiente para su expedición. 
Décima.-Los opositores aprObados que dentro del plazo indi

cado, y salvo cáusa dé fuerZa mayor, no. presentaran los docu
mentos a qUé se refiere la condición anterior, quedarán exclufckll 
y anuladas todas S1:Is alltuaciones. 
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En este &SO, el Tribunal elevara propuesta adicional de los 
opositores que sigan en orden de puntuacIón al propuesto en el 
últlmo lugar. 

Undécima. Aprobadas que sean por la SuperIoridad las pro
puestas del Tribunal, los Ingeniero.s incluidos en aquéllas que
darán en expectación de ingreso. sm derecho alguno hasta ser 
destinados. 

INDICE DE MATERIAS 

Economía política 

La ciencIa de la Economla: Divisiones.-La población.-Teo
ría del consumo.-Teoría de la producción.-La formación de 
los precios.-Teoria de! dinero.-E! crédito.-La retribución de 
los factores de la producción.-Teorias sobre el tipo de interés. 
Economia internacional.-Magnitudes macreconómlcas.-La Ren
ta nacional.-La Contabilidad nacional.-Las fluctuaciones el
clicas.-Planes de estabilizaclón.-El desarrollo económico. 

Hacienda 

Ingresos públicos : Sus c1ases.-Ingresos ordinarios.-:-~eoria 
del impuesto.-Emisión de papel moneda.-La Deuda Pubhca.-· 
El gasto pÚblico: Sus clases.-Efectos económicos del gasto plt 
blico.~l presupuesto: Sus clases.-Principios presupuestarlos.
La polltlca fiscal.-Tributaclón general y especial de la industria. 

Economia de la Empresa 

Principios generales de organ~ación y de explo~aclón de Em
presas industriales.-Las expectativas del empresano.-Teoría de 
la inversión.-Programación económica de la producción.-Los 
costes: Su estructura.-Los costes de fabricación: Factores di
rectos e indirectos.-Costes por secciones o lugares de producción 
y coste por pedidos o encargos.-Costes históricos y coste tlpo. 
Control presupuestario.-Proceso d~ ?atos.-La rentl!obilldl\d de 
la Empresa.-Relativldad del ben~~1C1O del empresarIO DelTe. 
ciaciones.~istemas de amortlzaclOn.-Efectos de la lOestahlh
dad monetaria: SOluciones ens!lyadas en nuestro ordenamiento 
posltivo.-Análisls de la situaci.ón d~ la Empresa: Ratlos. For
mas, constitución, ejercicio y dlsoluc~~n de las Empresas indus-
triales en nuestro ordenamiento POSitIVO. . 

Fin{lnclación industrial 

Fuentes de la financiación de la estructura fija y del activo 
circulante de la Empresa.-Acciones y obl1gaciones.-Creación 
de reservas.-Autofinanciación.-La Bolsa.-Operaciones de Bol
sa.-EI crédito: Sus clases.-Los efectos de comercio.-EI sis
tema bancario.-Los Bancos comerciales: Operaciones.-Los Ban
cos de negoclos.-EI crédito oficial.-EI InstItuto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo.-El Banco de Crédito IndustrIaL-El Banco 
MundIal. 

Trabajo 

El factor humano en el proceso productivo.-La racionaliza
ción del trabajo.-Productividad del trabajo.-Relaclones huma
nas.~lección del personal.-Df'recho del trabajo y Seguridad 
Soclal.~egurídad e higIene en el trabajo. 

Materias primas 

Clasificación.-Problemas técnicos y económicos de las nacio
nales y extranjeras empleadas en la industria.-Locallzación, re
servas, producción, consumo. comercio internacional, etc. 

Fuentes de energia 

Energía primaria y secundaria.~Estudio té~nico y .económico 
de las utilizadas en nuestro país y las de posIble aplicacIón en 
el futuro.-Emplazamiento de las instalaclones.-'-Producci6n.
Transformación. - Transporte. - DIstribución.-Tarificación.
Electrificación rural.-Coordinación energética. 

Ordenación y desarrollo industrial 

Principios de local!zación industrial......,Los ~Ianes. de indus
trlallzación.-Ordenación del acceso a la actiVidad mdustrial: 
Régimen común.-Inversiones extra~jeras.-Asistencia técn~ca 
extranjera.--Medios para la proteccion y el fomento de la lO
dustria.-Protección y llmitación de la propiedad industriaL
Expropiación forzosa: Servidumbre de paso eléctriCO.-Política 
de expansión Industrial: Acciones regional ~ sec~rial.-NonnaJi
zación.-Control de caUdad.-Reestructuraclón lOdustrlal.-Con
centración industrial.-Gestlón estatal indirecta : Concesión de 
servicios públlcos.-C'estión estatal directa.-El Instituto Nacio
nal de Industria: Las Empresas Nacionales. 

Estructura industrial 

Claslficaciones.-1Estudio técnico y económico de las industrias 
espafiolas.-Locallzación.-Producción.-Consumo.-Comercio ex
terior.-Planes de inversión.-Acción del Estado. 

Transportes 

Com.ercio interior y e."Cterior 

Regulación del comercio Interior.-Ordenación de precios.
El comercio exterlor.-La política comerciaL-El Arancel.-Libre
cambio y proteccionismo.-Control del tipo de cambio.-Réglmen 
de contin~entes.-Impuesto de Compensación y Desgravación 
Fícal de las exportaclones.-Tráfico de perfeccionamiento.-Or
denaclón de las exportaclones.-EI crédito a la exportación.
El seguro de crédito.-La balanza comercial y de pagos.-Es
tructul'a de nuestra balanza comercial por productos y por pat
se S.-Instituciones comerciales internacionales: GAT!'. Mercado 
Común. etc. 

Organización de la Administración 

OrganiZación general administrativa de España.-Réglmen 
juridico de la Administración del Estado.-Organos y funciones. 
Conflictos jurlsdiccionales.-Divisiones administrativas del terri
torio español.-Facultades de los gobernadores.-Comision()s 
Provinciales de Servicios Técnicos.-EI procedimiento adminis
trativo.-Recursos en vla administrativa y contencioso-adminls
trativa.-Organización del Ministerio de Industria.-Centros 
directivos--Dependenclas provlnciales .. -Inspecció!l Genera.!. de 
Servicios.-Disposiciones generales sobre los funCIOnarios CIViles 
del Estado.-Reglamentos de los Cuerpos de Ingenieros y Ayudan-
tes Industriales al servicio del Departamento. . 

lnspección industrial 

Policía o Inspección de los ~stableclmientos industriales.
Prevención de accidentes e higiene industrial.-La sanidad am
biental: Actividades molestas. insalubres, nocivas y peligrosas.
DispOSiciones encaminadas a la protección de la salud del consu
mldor.-Reglamentos de seguridad de instalaciones y productos 
cuya vigilancia está encomendada ¡\ los Ingenieros y Ayuda.ntes 
Industriales 90.1 servicio del Departamento.-Disposiciones dicta
das pa.;'a garantía de las "transacciones. 

Estadística 

Est~dística descriptlva.-Distribuciones de una o más varia
bIes : Medida de la tendencia central y de la dispersión.-&eries 
cronológicas.-Números índices.-Estadístlca matemática.-Dis
tribuciones de prObabilidades más frecuentes.-Estadistica induc
tlva.-Control de calidad.-Los Servicios Estadísticos del Minis
terio de Industria. 

Metrologta 

Metrología y Metrotecnia.-Acuerdos internllcionales.-Orga-
nlsmos estatales.-Tipos y modelos.-Legislación. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
MadrId. 6 de ab~il de 1968.-P. D., el Subsecretario, Angel de 

las Cuevas. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 2 de abril de 1968 por la que se auto
riza a la Dirección General de Colonización y Or
denación Rural a convocar concurso-oposición para 
cubrir dos plazas de Arquitecto en el Instituto Na
cional de Colonización. 

Ilmo. Sr.: Vacantes en la plantilla dl!1 Instituto Nacional de 
ColoniZación dos plazas de Arquitecto que' deben ser cubiertas en 
la fonna prevista en el artículo 38 del Decreto de 21 de noviem
bre de 1947 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 29). y previos 
los informes favorables de la Comisión Superior de Personal 
y de la Liquidadora de Organismos, este Ministerio ha tenido a 
bien autorizar a la DireccIón General de Colonización y Ordena
cIón Rural para convocar el correspondiente concurso-oposición 
con el fin de cubrir dichas. plazas. 

El concurso-oposición se regirá por lo dispuesto en el Regla
mento de Oposiciones y Concursos de los FuncIonarios Públicos. 
!lI¡Jrobado por Decreto de 10 de mayo de 1967. y se faculta a la 
Dirección General de Colonización y Ordenación Rural para 
dictar las normas complementarias que considere precisas para 
el cumplimiento de esta Orden. 

Lo que comunIco a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 2 de abril de 1968. 

DIAZ-AMBRONA Transportes: Su coordinación.-Estudio técnico' y económico I 
de los transportes terrestres. mari timos y aéreos: Infraestructu" 
ra. parque o flota, tráfico, etc.-Acclón estatal. Ilmo. Sr. Director general de ColoniZación y Ordenación Rural. 


